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Se abre la sesión a las diez y cinco minutos de la mañana.

El señor PRESIDENTE: Si les parece bien y están en disposición, vamos a dar comienzo a esta 
primera sesión que solo tiene un punto del orden del día que se refiere a la delegación en la Mesa de la 
Comisión de la competencia de ésta de adopción de los acuerdos a que se refiere el artículo 44 del 
Reglamento, concordante con la resolución de la Cámara de 2 de noviembre de 1983. De conformidad 
con la citada resolución, se delegan en la Mesa de la Comisión las facultades a las que se refiere el citado 
artículo 44 del Reglamento. El rechazo de las solicitudes de comparecencia exigirá el acuerdo unánime 
de los miembros de la Mesa, quedando abocada por la Comisión la decisión en caso contrario. 

Para que quede claro lo que aprobaríamos sería lo siguiente: De conformidad con lo establecido en la 
resolución de la Presidencia del Congreso de 2 de noviembre de 1983 se delega en la Mesa de la Comisión 
las facultades a que se refiere el artículo 44 del Reglamento del Congreso. El rechazo de solicitud de 
comparecencia seguirá el acuerdo unánime de los miembros de la Mesa, quedando abocada por la 
Comisión la decisión en caso contrario.

¿Hay alguna intervención? (Pausa.) ¿Entendemos que se puede aprobar por asentimiento? 
(Asentimiento.) Pues queda aprobado por asentimiento.

Se levanta la sesión.

Eran las diez y diez minutos de la mañana.
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